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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

156/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PAPANTLA DE OLARTE, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        06/septiembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del 
Municipio de Papantla de Olarte, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, mediante el cual señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Se autoriza a costa del promovente la expedición 
de las copias que solicita, las cuales deberán 
entregarse por medio de las personas que 
menciona para tal efecto, previa razón que por su 
recibo se incorpore en autos. 
En cuanto al ofrecimiento y anuncio de la prueba 
pericial en materia de contaduría gubernamental, 
se advierte que la materia de la litis constitucional 
no se refiere a la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de algún acto concreto, 
respecto del cual sea necesaria la prueba pericial 
a efecto de esclarecer una cuestión técnica o 
científica, ya que el Municipio actor impugna la 
ilegal e indebida retención de los recursos de 
participaciones y aportaciones federales 
correspondiente a las ministraciones de los meses 
de agosto, septiembre y octubre de 2016, 
conforme a los tiempos que establece la Ley de 
Coordinación Fiscal y de acuerdo con las bases, 
montos y plazos determinados por la legislatura 
local, por tanto, procede desechar de plano la 
referida prueba. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        06/septiembre/2017 
Visto el estado procesal en que se encuentra el 
presente asunto y toda vez que se señalaron día y 
hora para la celebración de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en 
atención a la importancia de este asunto y, a 
efecto de realizar un análisis exhaustivo de las 
constancias que integran este expediente, se 
difiere la audiencia programada para la fecha 
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indicada, señalándose día y hora para que ésta 
tenga verificativo. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Tlaquiltenango, Morelos.) 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        22/agosto/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
oficios y anexos de cuenta, mediante los cuales el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos, dan contestación a la demanda, señalan 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad y designan delegados y autorizados. 
Se tienen por presentados a los funcionarios antes 
mencionados con la personalidad que ostentan, en 
términos de las documentales que acompañan y 
de los preceptos legales que invocan, dando 
contestación en tiempo y forma a la demanda de 
controversia constitucional. 
Téngase por designados a los delegados y 
autorizados que respectivamente mencionan; por 
señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad el que indican, por 
ofrecidas como pruebas la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto 
legal y humana, así como las documentales que 
acompañan, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite a las referidas autoridades, por conducto 
de sus delegados y autorizados, utilizar scanner, 
cámara fotográfica, lectores laser u otro, 
únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Con copia de los oficios de contestación de 
demanda, dese vista al Poder Judicial del Estado 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 3 - 3 

de Morelos y a la Procuraduría General de la 
República, para los efectos legales conducentes, 
haciendo de su conocimiento que los anexos que 
se acompañaron quedan a su disposición para su 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se llevará a cabo en la 
citada oficina. 

 


